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SANTO.DOf\¡INGO, REPUBLICA DOMINICANA

Núm. PR-lN-2023-22718

Fecha 1310912023

AI

Asunto

Anexo

fines procedentes.

de I¿r Presidericia

Director General de Jubilaciones y Pensiones

Disposición que concede el beneficio de pensiones
especiales a varias personas, cuyos nombres se

dcscribcn en cl decrcto anexo.

Copia del Decreto núm. 414-23, debidamente flrmado
por el scñor prcsidente de la República Dominicana,
Lic. Luis Abinader, cn fccha 12 de septiembre de
2023.

REMITIDO conésmente para su conocimiento y

T#,

te,

JIP/iI.

DtREcclóN glxEnaL 9E JUElLAcloNEs
Y 9EXSIOHES A CAROO OEL ESTADO

VI6TO POR LA DIRECCIÓN
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DIRECCIóN GENERAL DE JUBILACIOI{ES

Y PINSIONES A CARGO OEL ESfADO

VI6TO POR LA DIRECCIÓN

Docr",o tlu.L,lji2Lev No §
p6*N"., \lD- ryYe,Q)1.

I"UIS AI]f NADI]11
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NÚMERO: 4L4.23

VISTO: EI artículo 57 de la Constitución de Ia República Dominicana, p'roclamada el 13 de

jun io de 20J5.

vISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre pensiones y jubilaciones

civiles del Dstado.

VISTAS: Las comuuicaciones númelos PR-IN-2023 - 1703 5 y PR-IN-2023-15535, de la

secretaría general del gabinete del plesidente de 1a República.

En ejer.cicio de las atribuciones quc me conflere el artículo 128 de la Constitución de la

República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

AI{TÍCULO 1. Se concede el benefioio de una pensión especial del Estado dominioano a

las siguientes personas:

Núm, Nombres y apellidos

Cédula de

identidad y
electoral

Monto RD$

1 7an Adalila Sierra de Pér'ez 001-0539370-6 RD$30,000.00

2 Rafael Amable Sarante Mercedes 00 1-01 85 1 56-s RD$64,000.00

) Sognia Pérez Heredia 020-0014800-3 RD$35,000.00

4 Yvonne Advíncula Báez Pérez 001-1092001-4 RD$30,000.00

5 Griselda Guillermina Zorrilla Pérez de

Mora
001-1322980-1 RD$40,000.00

ARTÍCULO 2. En caso de que los beneflciarios se encuentren disfrutando de una pensión

dcl Estado, estos podrán optar por la per.rsión que más Ie favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo oon

cargo al fondo de pensiones y jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado,

tenga efectividad a partir de 1a fecha en que el beneficiario fo¡malice su solicitud de inclusión

en la nómina de los jubilados y pensionados civiles del Estado ante Ia Dirección General de

.Tubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.
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PÁRRAFO. La Dirección Gene¡al de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado tendrá

r-rn plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de

quc el interesaclo haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. F'l

pago de la pensión se cor.rsiderará efectivo y con derecho a pago retloaCtivO luegO de

cumplido dicho plazo.

A¡ITÍCULO 4. Envíese al Ministerio de l{acienda y a la Dirección General de Jubilaciones

y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, ca:ila- de ia República

Dominicana, a los doce ( tZ ) días del rnes de septiembre del ailo

dos mil veintitrés (2023); año 180 de la Independencia y 161 de la Resta.¡¡ación'

LUIS ABINADER

DrREcctóN GENERAL DE JUBILAogNE:
v pE¡sio¡¡Es ¡ ca¡co DEL Esr¡f)o

V16T0 POR LA DIRECCIÓN
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